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MINISTERIO DE DEFENSA Segundo.-El no~b~rrilento como funcionarios en prActicas
surtirá efectos económicos_' Y. administrativos de 1 de octubre
próximo.

Tercero -Quienes ya fuesen funcionarios de carrera de l.
-'Administración Civil. JucUcialo Mil1tar podrán optar por el
régimen económico que venfan disfrutandoo en cuyo caso con~
tlnuarán en situación de activo hasta que sean nombrados fUn·
clonarlos de carrera del -Cuerpo ele- Ayudantes de Taller de
Escuelap de Artes Aplicadas y Oftclos Artísticos, o por el de
funcionarios en prácticas, quedando en 'Situación de excedencia
voluntaria en los Cuerpos de, pertenencia.

Cuarto.-Aque1l9s que por encontrarse cumpliendo el servi·
do m11itar o pOr gestacióD, necesitasen aplazamiento para llU
incorporación a la tase de prict1cas. deberán solicitarlo por
escrito a la Dirección General de personal y Servicios. (SecCión
de Profesorado de Artes PláSticas:). acompañando los documen~
tos lustificativos de su situación y comunicarlo al, Centro y &
la Dirección' Provincial 'correspondiente.

Quinto.-Oe conformidad con lo dispuesto en el articulo 11
del Reglamento General para ingreso fl'n la Administración Pú~
bUca (Decreto 1411/1968leleumpl1mlento de las condiciones
.exigidas I~n la convocatoria deber-án acreditarse una vez supe~

rada la fase de prácticas y p1,1blicada la Usta definitiva de
&prgbados en el .'Boletín Oficial 'del Estado.. , sin-que su n~m

bramiento. de funcionarios en prácticas· prejuzgue que reúnan
los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria.

Sexto.-Por la Dlracdón General de Personal y Servicios se
adoptarán. cuantas medidas sean necesarie,s para el desarrollo
de esta Orden. '

Sépthño,---Contra la presente Orden los interesados podran
formular recurso de reposición ante el Mini¡:;terio de Educ~
c!ón y Ciencia en el plazo de un mes a parth': de su p-ublica.cfón
en el ..BoletEn Oftdal del Estado.: de conformidad con lo es
tablecido en el artku!o"128 de la Ley de procedimlentoAdmi
nistrativo y 53 de la Ley de la JurisdIcción CnJ1te",cioso-admi·
ntstrativ&.

Lo digo aV. I.
Madrid. 17 de septiembre de 1984.-P D. (Orden de 27 de

marzo de lQ82}. el Director general de Personal y Servicios,
Fetteisitno Muriel Rodríguez.

nmo. SI:.- Director ge!1eral de Personal y S~rvicio5.

ANEXO QUE SE CITA

Ayudantes"de TaJler •

.Mosatco romcno

Número Registro de Personal: S24EC1. Apellidos y nomb~:

Olivas Sa.guero. Emilio. DNI: 8.629.498. Fecha de na.cimiento:
21 de- diciembre de 1942. Destino: Localidad: Mérida.· Centro:
Escuela de- Artes Aplieadas y OfIcios Artísticos.

2.507:484
$:1.189.816
50.019.349
31.211.755
31.388.782
32.llO3.991
51.178.148
30.008.381

~ 8.829;501
2......980

51.84'UlOO
, 130.797

382.438
51.871.198

50,015.518
22.933.507
31.399.087

3.037.793
3.786.790

51.338.905
9.257.541;

28.191.427
32.818.781
22.935.092
31,202.465
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DNI

RESOWCION 441/(J{J(Jt}5/lb84, de 2 de octubre. del
Foruio de AuncÍlmes de la Marina. 'por la qus .e
publica la ltata, prrwisiolltl; de admittdo, a la opo-
,tetón convocada por Rt>8vlut!itn 441/00003/84, ds 29
d" ¡unto. para cubrír tres plaUi.:I de :F.uncionarÍOB
de carrera, Escala dft Ing:mier08 T¿cnic08.

De conformidad con" -Jo dispuesto en 1& norma 4, J)unto 4.1
de la Resolución 441/00003/84; de 29 de JunIó. la Junta Adminis~
trativa de estf' Organismo ha resuelto declarar ádmitidos pro
visionalmente a la oposición de turno libre para cubrir tres Pla
zas de fUnciona.rtos de carrera. ESt'ala de Ingenieros técnicos
(dos Ingeniaro.s témicoa industriales aPerttos- industriales y
un Arquitecto t~nico o Aparejador), t\ los siguientes asPinu,tes:

23153

l!14ente1'o~ técnicos
D. Miguel Angel Hernández Seciane _ .
D. Servando- Vázquez Sanz .
D. Marcel1no- Galán Gener .i. _........•. o•••••••• ' •••

-D. Manuel Hurtado Camarero .
D. José L. C',cuendez Martínez oO, ':0' ou o••

D. Ricardo Prieto Baeza i. ..••••••••••

D. Jesús García Hernández .;. ... ...'... .••
D. Francisco Javier GOnzálei Muñoz .
D. Francisco J. Diaz Miguez o o

D. AsensioNavarro Tomás ' .
D. José Manuel Rodriguez Flores .;. oO .

D. Esteban López Martín '. oo o Oo.

D. Ramón' Olmos Castelo : o•••••

Q. José Fermin' Díaz Alvarez .; "'_Oo' •••

Arquiteétos técnicos

_. D. Francisco Javier ,Mata Calle1a ...
D. JulioF. de Vicente de, la Pascua o"

D: Francisco Javier Molina 'Bedrlftana oO, '0'

D. Juan JOsé Offerrall GolUález ..• .,. ." .,. ..,
D. JOM Gómez Vela o•• ' ' ; .. O""U oo.

D, Abel Angel Graft& Gr&ft&' .
D. Antonio Gama Jiménez. .:. ;". _._ l••• "O

. D. Gngotto Cintas Bonillo ..•.0 •••; .

D. Rafael Arias Angles .. ~ .i '••• "0 "0

D.- María del CannenSanz Gómez ' .,.: Oo .

D. José Franco, Navarro oO' •••••••••• : •••• , ••••••• "0 •••

D. CfI'lso Gómfl'Z García, o Oo.' •••' 'H o•• ",", •••

D. José Luis Gómez de' la Plaza ... ..• •.. .. o •••

D. Luts VilIan-eal Carrasco ........•... '" ........•

Nombre ,.apellidos
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,,,:

, Igualmente. de conformidad COn lo di5Put'Sto en la norma 4;
punto 4.1 de la Resoluc1ÓD número 441/0000SI1984. de fecha 29
de Junio. la Junta Administrativa de este· OrganIsmo ha zoe.. 
suelto declarar excluido por no cumpl1r- lo sol1cltadó en la c1~
tada convoeaioria &t ' ' , .'

Don Javier SáenzNleto. con' DNI número '1.060,218.
Madrid. ·2 de octubre de 1984.-El V. A.• Presidente de la

Junta. Administrativa del· Fondo de Atenciones de la Manna.
Rlcardo Alvarez .Maldonado Muela. '

MINISTERIO,
DEEDUCACION y CIENCIA

23154 ORDEN de 1~ de septiembre de 11184 por lo que ..
nombra functonario. en prácticas G lo, asptran..
te. que han lIuoerado la. pruebas dB la oposición
Ubrs convocada para acceso a.l Cuerpo de Ay~
dantes de Timer de Escuelas de Aries Aplicadas
y Onetos ArtlstfeOB.

Dmo. Sr.1 De conformidad con 10 establecido en la Orden
de 1 de juulo de 1983 (.Boletln OfIcial del Estado. del 9) por
la que se convocaba opOsiolón Ubre para la provisfón' de plazas .
del Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes ApJ1~
cadas y Oficios ArtisticOl,

Este Mjn~ter1o ha dispufI'sto:

Primero.-Nombrar funcfonarios en prActicas del Cuerpo de
Ayudantfl's de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas "1 Oflcloa
Artísticos. a los. señores que figuran en el anexo a 'la presente
Orden, con Indicación del destino qUe les ha OOlT,*,pondldo
y del- número de Registro de Personal asigIlado.

-ORDEN de 17 de septiembre de 19M por la que $8
nombra funcionarios en prdc'ticas a los aspirantes
que han superado las pruebas c:J.g .la oposición libre
convocada paro a.ctctlo td Cuerpo de Maestros de
Taller de Escuelas de Artes ~4plicadas y Oflctol
ArliBttcos. -

Umo. Sr.: De cOnformidad con ,lo establecido en la Orden
de 1 de junio de 1liJ83 (.BoletúlOftcial del Estado.. del 14) por
la que se convocaba oposición· Ubre para la provisión de plazas
del ("'uer-po de Maestros de _Taller de Escuelas de Artes Apll~

cadas y Ofictos ArtíStIcos.
Este. Ministerio ha, dispuesto:

Primero.-Nombrar funcionarios efi: prácticas de-l Cue-x:Po de
Ms.pstr08 de Taller de EtroUelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artistlcos a los seftores que fIguran en el anexo a la presente
Orden. CC?n tndicadón del destino que les ha correspondido y
el número de Registro de Personal asignado. ~

Segundo.-El nombramiento como funcionarios en prácticas
surt1rt\ efectos económicos y administrativos de 1 de octubre
próximo.

Tercero.-Quienes ya fuesen funcionarios de carrera de la
Administración Civil. ,Judicial o Militar Podrán optar por el
régimen fl'conóm1co que venían disfrutando. en cuyo caso con·
tinuaI,'án en situación de activo"'hasta que sean nombrados !un·
clQnarloa de~ del Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de ArtEI's Aplicadas y Oficios Art!stlcos, o por el de tun·
clonarlos en prActicas. quedando en situación de excedencia
voluntaria en los Cuerpos de pertenencia. --=-

. Cuarto~-Aquellos que por encontrarse 'cumpliendo el servi
cio -m1litar '0 por patación necesitasen aplazamiento 'para su
fncorporaci6n a la fase de -prActicas. deberán, solicitarlo por
escrito a la Dirección General de Personal y Servicios (Sección
de Profesorado de Artea PIAsticu). acompar1ando los documen~
tos lu.stlfica.ttvos de su· situación, "1 comunicarlo al Centro y &
la Direcci6n Provincial correspondiente.

Quínto.-De conformidad con lo dispuesto en el a.rticulo n
del Reglamento General para. ingreso en la Administración


